
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Unión Marital de Hecho  

Demandante: Irma Concepción Torres García        

En favor de: Herederos de Diomar Pérez Niño        

Radicado: 2020-184 
 

 

Para los fines pertinentes a que haya lugar, se acepta la renuncia de poder 

allegada por el apoderado de la demandante IRMA CONCEPCIÓN TORRES 

GARCÍA.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                   Juez 


